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Aulo dictado poi- la Sala de lo ci-iminal de la Audiencia íle 

Valladolid. 
«D. Tomás Rodríguez y Heioandez, Secrelnrio de Cámara 

.011 esla Audiencia Terrilorial. 
Cerlifico: que en vista de la queja elevada á la Sala de lo 

«riminal do esta Audiencia por el Sr. Provisor Vicario general 
de la Diócesis de Falencia, en solicitud do que el Juez de pri-
aiera instaocia de Asludillo, se inhiba di'l conocimiento en la 
flausa que instray«, contra D. Uenito Seadino, párroco de Vi-
Jlalaco, sobre atribuirle coacciones en el ejercicio de los cu l -
tos, y del informe evacuado por dicho Juez de primera ins-
taacia y de lo expuesto en su razón por el Ministerio Fiscal, 
por la Sala de lo criminal, se ha dictado el auto siguiente: 

Auto BÚBaero trescientos cuarenta y cinco. 
Eesultando: que reunidos en Febrero último, los hermanos 

do ta cofradía de Nuestra Señora de Valderrobles del pueblo 
de Viltalacü, el párroco D. Benito Sendino, amoHestó á les c a - , 
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